


























 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

Ref.- CSN/AIN/AL1/24/1292



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1292
Comentarios 

Hoja 1 de 6 

Comentario general:
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Comentarios 

Hoja 2 de 6 

Hoja 3 de 13, decimo primer párrafo 

  

“2. Situación de la Organización en material ALARA.” 

Comentario:

 

       



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1292
Comentarios 

Hoja 3 de 6 

Hoja 4 de 13, décimo séptimo párrafo, hasta hoja 4 de 13 decimo noveno párrafo 

  

“El titular manifiesta que las ITBR se expiden por defecto para todo el personal que acceda a zona 

controlada excepto para aquellas personas que tengan que realizar un trabajo específico que requiera de 

la emisión de un P.T.R.” 

Comentario:

              

                





ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1292
Comentarios 

Hoja 4 de 6 

Hoja 4 de 13, vigésimo tercer párrafo, hasta hoja 4 de 13 vigésimo cuarto párrafo 

  

“El nivel de alarma por dosis acumulada en el DLD para los accesos con ITBR se establece por defecto 

en 200 Sv por entrada.” 

Comentario:

             

    



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1292
Comentarios 

Hoja 5 de 6 

Hoja 5 de 13, primer párrafo, hasta hoja 5 de 13 segundo párrafo 

  

“El SPR está constituido por veinte personas de las cuales tres cuentan con el diploma de Jefe de servicio 

de PR.” 

Comentario:

 

                 

  



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1292
Comentarios 

Hoja 6 de 6 

Hoja 5 de 13, noveno párrafo 

  

“… mejora con referencia PM-I-24/040.” 

Comentario:

 

   



CSN/DAIN/AL1/24/1292 

AL1/INSP/2024/36 

Página 1 de 2 

En relación con el Acta de inspección de referencia CSN/AIN/AL1/24/1292 los inspectores 
que la suscriben declaran, respecto a los comentarios formulados en el trámite lo siguiente: 

Se acepta el comentario, pero no modifica el contenido del Acta. 

Se acepta el comentario. 

El título del apartado 2 queda redactado de la siguiente manera: 
Situación de la Organización en materia ALARA. 

Se acepta el comentario. 

El párrafo queda redactado de la siguiente manera: 
El titular manifiesta que las ITBR se expiden por defecto para todo el personal que acceda a 
zona controlada. Adicionalmente, emiten un P.T.R. para aquellas personas que tengan que 
realizar un trabajo específico que así lo requiera. 

Se acepta el comentario. 

El párrafo queda redactado de la siguiente manera: 
El nivel de alarma por dosis acumulada en el DLD para los accesos con ITBR hasta el 
momento de la inspección, se establecía en 200 µSv por entrada. Durante el transcurso de 
la inspección, el titular modificó este valor por defecto, estableciéndolo en 100 µSv por 
entrada. 

Se acepta el comentario. 

El párrafo queda redactado de la siguiente manera: 
El SPR está constituido por doce personas, de las cuales tres cuentan con el diploma de Jefe 
de servicio de PR. 

Se acepta el comentario. 

El párrafo queda redactado de la siguiente manera: 
La inspección revisó el informe de auditoría de procesos de recarga realizada a la 28ª 
recarga de la unidad II, de referencia IA-AL-24/04, del que se deriva la propuesta de mejora 
con referencia PM-AL-24/147 
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Los inspectores 


